
Tucumán 
 

LEY 7.029 
REGIMEN DE PROTECCION Y ASISTENCIA A LA VICTIMA DE 

VIOLENCIA FAMILIAR 
 
La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuerza de ley: 

 
Artículo 1º.- Establécese un Régimen de Protección y Asistencia a la víctima 
de violencia familiar ya sea ésta física, psíquica y/o moral. 
 
Artículo 2º.- A los efectos de esta ley, se entiende por “grupo familiar” el 
originado en el matrimonio o en la unión de hecho, asimismo se entiende por 
“víctima” a la persona que a partir de los dieciocho años de edad, sufriere 
lesiones, maltrato físico o psíquico por parte de alguno de los integrantes del 
grupo familiar. 
 
Artículo 3º.- Los objetivos del presente régimen serán los siguientes: 
 
a) Diseñar políticas de protección y asistencia a la víctima de violencia 
familiar; 

b) Velar por la seguridad y bienestar de la víctima; 

c) Advertir y educar a la ciudadanía sobre las consecuencias de la 
violencia familiar; 

d) Planificar y coordinar con la policía provincial procedimientos 
tendientes a garantizar la prevención y el auxilio urgente de las víctimas; 

e) Brindar refugio transitorio a la víctima. 

f) Brindar atención terapéutica interdisciplinaria; 

g) Brindar atención integral a la víctima. 
 
Esta enumeración es meramente enunciativa. 
 
Artículo 4º.- La autoridad de aplicación del régimen establecido en el artículo 
1º, será el Ministerio de Asuntos Sociales. 
 
Artículo 5º. - A fin de hacer efectivos los objetivos enunciados en el artículo 
3º, el organismo que resulte competencia deberá: 
 
a) Ejecutar políticas de prevención y asistencia a la víctima, conforme a 
la presente ley; 

b) Crear hogares de refugio temporario para víctimas de violencia 
familiar en estado de desprotección; 



c) Poner a disposición de la población líneas telefónicas gratuitas que 
funcionarán las veinticuatro (24) horas del día, a fin de recibir denuncias de 
violencia familiar; 

d) Crear un cuerpo interdisciplinario de profesionales debidamente 
capacitados para asistir íntegramente a las víctimas; 

e) Desarrollar campañas de difusión sobre la legislación vigente referida 
a los derechos fundamentales de la persona y a la prevención, atención y 
erradicación de la violencia contra ella; 

f) Crear un registro de instituciones públicas, privadas y ONG 
(Organismos No Gubernamentales) de sanción y erradicación de la violencia 
familiar; 

g) Realizar estadísticas anuales sobre los casos que registre a los fines 
de extraer conclusiones para el objetivo de la presente ley; 

h) Implementar programas de adiestramiento para funcionarios 
públicos, policiales, judiciales, médicos ofrences y profesionales de la salud en 
general, el trato de la víctima de violencia familiar. 
 
Artículo 6º.- En todos los casos, el organismo competente deberá asegurar el 
resguardo de la identidad de los denunciantes y de las víctimas. 
 
Artículo 7º.- El Poder Ejecutivo dispondrá las previsiones presupuestarías para 
la ejecución del presente Régimen legal. 
 
Artículo 8º.- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el término de 
90 días a partir de su sanción. 
 
Artículo 9º.- Comuníquese. 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de 
Tucumán a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil. 
 
Publicación B.O.- San Miguel de Tucumán, 21 de junio de 2000 
 

LEY 7.044 
MODIFICACION DE LA LEY 7.029 DE VIOLENCIA FAMILIAR 

 
La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuerza de ley: 
 
Articulo 1°.- Modiflcase la Ley N° 7.029 en su articulo 2°, quedando 
redactado de la siguiente manera:  
 
“Artículo 2°.- A los efectos de esta ley, se entiende por .grupo familiar. el 
originado en el matrimonio o en la unión de hecho, asimismo se entiende por -
Víctima. a la persona que sufriere lesiones, manrato flsico o ps(qulco por parte 
de algunos de los Integrantes del grupo familiar desde el momento de su 
gestación.” 



 
Artículo 2°.- Comunlquese. 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de 
Tucumán, a los siete días del mes de julio del año dos mil. 
 

LEY 7.264 
VIOLENCIA FAMILIAR 

 
La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuerza de ley: 
 
Artículo 1°.- A los fines de la presente ley se entenderá por Violencia Familiar 
toda acción, omisión, abuso, que afecte la Integridad fisica, psfquica, 
emocional, sexual y/o la libertad de una persona en el ámbito del grupo 
familiar, aunque no configure delito. Cuando los hechos denunciados 
configuraren delito de acción publica, el Juez Interviniente deberá poner en 
conocimiento de los mismos al Señor Fiscal Penal de Turno a fin de que éste 
instruya las actuaciones que correspondieren. Esto sin perjuicio de la 
continuación del proceso previsto en esta ley en sede civil, en salvaguarda de la 
víctima y sin que esta comunicación obstaculice este proceso civil. 
Se entenderá por grupo familiar al originado en el matrimonio o en las uniones 
de hecho, incluyendo a los ascendientes, descendientes, colaterales, 
consanguíneos y/o afines y a convivlentes o descendientes directos de alguno 
de ellos, en consonancia con la Ley N° 7.029. También se aplicará cuando se 
ejerza violencia familiar sobre la persona con quien tenga o haya tenido 
relación de noviazgo o pareja, o con quien estuvo vinculado por matrimonio o 
relación de hecho, o vinculados por los institutos de la tutela y la curatela. El 
instituto de la adopción está comprendido en la presente ley con todos sus 
alcances. 
 
Artículo 2°.- COMPETENCIA – LEGITIMACION. Las presentaciones 
autorizadas por, esta ley deberán efectuarse en forma escrita y ante el Juez 
Civil en Familia y Sucesiones. 
Cuando los damnificados fueran menores o Incapaces, se estará a lo dispuesto 
por la Ley Provincial N° 6.518, sin perjuicio de que los mismos puedan 
directamente poner en conocimiento de los hechos al Defensor de Menores e 
Incapaces. 
Cuando el damnificado sea mayor de edad estará legitimada para efectuar la 
presentación toda persona que acceda al conocimiento de una situación de 
violencia familiar y esté unida a la vfctlma por lazos de consanguinidad o 
afinidad. En estos casos, una vez efectuáda la presentación, el damnificado 
deberá ratlficarla dentro de las 24 horas de efectuada aquella en forma 
personal y ante el Juez intervlniente. 
El Poder Judicial, en uso de sus facultades, reglamentará la creación de las 
guardias en el fuero de Familia 
 
Artículo 3°.- DEL PROCEDIMIENTO. Recepcionada la presentación, y de 
considerarlo necesario, el Juez Intervlnlente requerirá una evaluación sobre el 



estado de salud del agredido al Cuerpo Médico Forense, médico de la Policía o 
médico de cualquier institución pública de la salud, hacléndole conocer 
expresamente que se trata de una de las situaciones contempladas en esta ley. 
El informe médico deberá expedlrse dentro del plazo de 3 horas, teniendo en 
cuenta la celeridad del caso, y contener la mayor cantidad de datos posibles a 
fin de una mejor evaluación de la situación de riesgo existente. Para los casos 
que fuere menester y.conforme a la naturaleza del hecho denunciado, el Juez 
podrá ordenar la realización de un segundo Informe médico dentro de las 48 
horas de producido el incidente. 
Para el caso de que los Informes no sean expedidos dentro de los plazos 
previstos en esta ley, el Juzgado Intervlnlente remitirá un Informe con todos los 
datos del profesional responsable, a fin de que la repartición a la cual pertenece 
se encargue de instruir las acciones administrativas y/o legales pertinentes por 
tal conducta. 
 
Artículo4°.- MEDIDAS A ADOPTAR. El Juez Interviniente,al tomar 
conocimientode la presentación, medie o no el Informe a que se refiere el 
articulo anterior, podrá adoptar cualquiera de las siguientes medidas: 
 
a) Ordenar la exclusión de la vivienda donde habita con el grupo familiar, de 
quien haya ejercido abuso o maltrato hacia alguno de sus miembros, 

b) Prohibir el acceso de aquel que haya ejercido abuso o maltrato al lugar 
donde habita la persona agredida y/o desempena su trabajo y/o 
establecimiento educativo y/o lugares de recreación donde concurre la misma o 
miembros de su grupo familiar, como asimismo acercarse a éstos en la via 
pública en un radio aproximado de treinta, metros. 

c) Prohibir a quien haya sido sindicado como autor del abuso o maltrato, que 
realice actos de perturbación o intimidación, directa o indirectamente, respecto 
de los restantes miembros del grupo familiar. 

d) Disponer el reintegro al domicilio a pedido de quien ha debido salir del 
mismo, por razones de seguridad personal. 

e) Disponer otras medidas conducentes a garantizar la seguridad del grupo 
familiar. 
 
El Juez tendrá amplias facultades para disponer de las precedentes medidas 
enunclativas en la forma que estime más conveniente con el fin de proteger a 
la vfctlma; hacer cesar la situación de violencia y evitar la repetición de malos 
tratos o abusos. 
Podrá asimismo fijar, a su arbitrio y conforme a las reglas de la sana critica, el 
tiempo de duración de las medidas que ordene, el que no podrá exceder de seis 
meses. Alos efectos de la fijación del plazo, el Juez evaluará el peligro que 
pudiera correr la persona agredida, la gravedad del hecho o situación 
denunciada; la continuidad de los mismos y los demás antecedentes que se 
pongan a su consideración, pudiendo en casos excepcionales extender el plazo 
más allá de seis meses, si las circunstancias del caso asilo aconsejaren. 
 



Artículo 5°.- AUDIENCIA. Posteriormente a la aplicación de las medidas 
urgentes antesenunciadas, el Juez Intervlniente, dará vista al Defensor de 
Menores e Incapaces, si correspondiere, y fijará una audiencia dentro de los 
cinco dfas de cumplidas aquellas a efectos de ofrecer al sindicado autor de las 
agresiones o abusos y establecer, en su caso, la necesidad de la realización de 
un diagnóstico de interacclón familiar efectuado por el Gabinete Psicosocial del 
Poder Judicial y/o por los equipos de la Dirección de Familia, Minoridad y 
Tercera Edad de la Provincia, el que deberá contener Información referida a los 
daños psicofísicos y emocionales sufridos por la víctima, la situación de riesgo y 
su pronóstico y las condlclónes socio económicas y ambientales de la familia, 
sin perjuicio de otras cuestiones que el Juez determine. 
 
Artículo 6°.- Producido el informe psicosocial previsto en el artfculo anterior, 
dentro de los cinco (5) días posteriores, el Juez deberá: 
 
a) Resolver sobre las medidas adoptadas, mantenléndolas, revocándolas o 
adoptando otras. 

b) Evaluar la conveniencia de que el grupo familiar reciba asistencia 
especializada Interdlsclpllnarla, la que estará a cargo de los equipos que 
establecerá la reglamentación de la presente ley. 
 
Artículo 7°.- El Juez ordenará la, realización de un seguimiento de las medidas 
adoptadas controlando su debido cumplimiento, para lo cual dispondrá, cada 
vez que lo considere necesario, la actualización del informe psicosocial.. 
En caso de haberse adoptado la medida prevista en el Ine. a) del Articulo 4°, el 
afectado por la misma podrá solicitar el reingreso al Inmueble donde se 
efectivizó la protección acreditando, dentro del mismo proceso, que ha cesado 
el estado de riesgo. La procedencia de la petición quedará sometida a la 
valoración del juzgador. 
 
Artículo 8°.- RECURSOS. Contra las medidas adoptadas se podrán 
Interponer los recursos ordinarios previsto para las medidas cautelares en el 
Código de Procedimientos Civil y  Comercial de la Provincia. 
 
Artículo 9°.- MODIFICACION DE LA LEY ORGANICA DEL PODER 
JUDICIAL. 
Se agrega como inc. e) del Artículo 63 de la Sección V de la Ley N° 6.238 el 
siguiente: 
 
.”e) En todos los casos en los que sea aplicable el procedimiento generado por 
la ley de violencia famlllar.” 
 
Sanción.- 16 de enero de 2003 
 


	LEY 7.029
	La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuer

	La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuer
	LEY 7.264
	La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuer

	Cuando los damnificados fueran menores o Incapaces, se estar
	Artículo4°.- MEDIDAS A ADOPTAR. El Juez Interviniente,al tom
	Artículo 6°.- Producido el informe psicosocial previsto en e


	Artículo 7°.- El Juez ordenará la, realización de un seguimi

